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Doctor
JUAN CARLOS LEÓN ALVARADO
Director D¡strital de Asuntos Discipl¡narios
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.
Carreras No io_65

Asunto:  lnforme Direct¡va NO OO3 de 2013 periodo  noviembre 2018 -mayo 2019

Atento saludo  Dr.  León,

Pof +ü'edio `de--esta--comunica-óiónr'se  remfte  informe  de  las  actuaciones  programadas y  realízadas
para     dar     cumplim¡ento     a     la     D¡rectiva     NO     OO3     de     2013:     fÍPaffi     preven,'r    conducfas
irregulares relacionadas con incumpI¡miento de los manuales de funciones y de procedimientos y ía
pérdida de elementos y documentos públicos]':
.-r\

1--.: -:i`D.iyHilgecie`n y.^Promopión  Pe !.? D-Irectiva:)

:i.` -_~Atéhdiérido i?~s di-reóü-óé; ilmpáridásJp?p ia diyuigac¡ón y promoc¡ón de ia citada d¡rectíva, ésta--'-§e';_-CencquentraJ      árt¡culadá   i-'-en    ¥ér+   -nórii1Óürama       de        la        Entidad        en        el        link:
'   = -httb:/^^M^;.idép.edu.co/?q=content/maloca-aulasig.

De  noviembre 2018  a` mayo+de 2919,J el,lnstituto paura  lja. Icr]yest¡gación ,EdHcatiyaú.y_e,`Pesarrollo
Pedagógico  -IDEP  continuó`Óomel  manejo  ¿deTIPS  ÓÉíldora§  d¡sciplffíariáso  cc,n+C~erfiri  dé
mantener  presente  la  apropiación  por  los  funcionarios  del  lnstituto  sobre  la  prevención  en  la
pérdida de elementos y documentos públicos.

2-._ riEStF9t_:gjaS P¥?,.`e`vitar la pérdida de elementos y documentos:
J     ,>

p.`,..+:.\1~_.F2roein3t):? <Ia__pérd-I`P? `!e.he!.?:::.nfP=S:.  (Pi:fe_r:_Cj:a: Ja!,.P`,:`T.;J?!`:1 -:1,Q£=!`e P_¡_:[?C`f¡V=`^q¥`_`:`S_í,    ii...                 ,.   _                                                |£  rZ`,    |'.T`:LJ'.;  ``..:,:`,e`T`    L-'`  1:`~=;':ár_=,:'    `/    :   '   i?,ITfrtr:,;JI:=

r-,                                                                                                                              H'   '' -*, . ` ' EJ  proóéé9 deO Gestión clé R-éóTürso;jFísícosflmántiéhe  lá géstión-documérniáT Máctualizadá ~é`n^
'J'-'`-_``,'-:C`  él  mó`dulO del  S¡ste.ma  l,niegradó dé óésti^óhú`éh páóiñawEB:'vT  \ :            i:  Ji  ,iz.LLÍ3Liit¿a               '*

í S  {++    --httb://www.ideD.edu.co/?ci=cóntent/a-rf-11-procesodefiesti%C3%B3nde-recursos-

i     .t ,,,-,..f%P3tyoADsiqJs-y-ambiert?.l. ,.:,,....`fu,.,.._

'  :i ' El'proceso lqe`Gestión  den Recursos FÍsic,os y Ambientales,`  dürante losrmeSesidet'Óctubre-.`-y
J=-    nov¡embre  de  201_8,  ]Ievó  a'.cabo-iel  'evantam¡ento:de  ¡nventarios  indMduales,i  para  lo 'cüal

.'.  se   -`.compart¡Ó    Tel  , -,formato'mfT-GRF-11'-11 -Planilla-de-recoleccion-de-¡nformacion-de-
inventario-anual en  la herramienta Google Drive,  con el fin de realizar el  inventario anual de

L: í.`  .-la vigencia2018.     Con resolución  No.  024deI 22 de febrero-de`20_19, `"Por./a.c\ua/se cneá y
i.  ;  `` e`stóíblece el reglamehto deofur¡c¡onam¡epto-der-comité lnsti{uc¡onal de-Ge.stión yiDésempeñ;o
`: ~ -del-lnstituto pára la .lwest¡gación  Educátiva y eI Desarrollo  Pedagógico -olDÉPl ,-iha 'd-icho
l`c    `....!    `¡-.-r-                                            :``     -.'J3r-..-l,[    ¡.!-.
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Comité,  se  integra  el  Comité  de  lnventarios,   cuyos  temas  y  funciones  que  se  tenían
asignados, serán gest¡onados por los equipos técnicos de gestión y desempeño ¡nst¡tuciona'
que se creen en e' seno de' Comité lnstituciona' de Gestión y Desempeño.

Se aprobó el Plan de lnventar¡os para la vigencia 2019, en el Comité lnstitucional de Gestión
y Desempeño que se realizó eI 29/04/2019.

Se  realizó  seguim¡ento  al  mapa  de  r¡esgos  del  proceso  de  gest¡ón  de  recursos  físicos  y
ambientales, en donde no se materializó el riesgo asociado a este proceso.

El  lnstituto cuenta con  med¡os de conservación y segur¡dad  de  los  bienes de  la entidad,  a
través de la operación de sus oficinas en una prop¡edad hor¡zonta' que cuenta con seguridad
externa; por otra parte,  para su archivo central, el cual opera en la sede de la Secretaría de
Educación  Dis{rital se prorrogo el  Convenio  lnteradministrativo  NO 2966,  por medio de' cual
se entrega un espacio físico para la custodia del arch¡vo central del lnst¡tuto.

®      Se  continúa  incluyendo  en  las  minutas  de  los  contratos  de  prestación  de  servicios  una
obligación  general  del  contrat¡sta  en  la  cual  se  determina:  "dar bL,er,  uso y cwsfod,-a  a  /os
bienes y elementos  que  el  lDEP  le  entregue  para  el  desarrollo del  objeto  contractual,  Ios
cuales  al  vencimiento  del  contrato  deberá  reintegrar  al  almacén  general,  cuando  a  ello
hubiere lugar",  cuyo cumplim¡ento se  identifica mediante Formako FT-GF`F-11-15 de Paz y
Salvo una vez finalizado el  per¡odo contractual.

En gestión deseguros, continuavigente el contrato No.112 decon laAseguradora Sol¡daria
de Colombia  Entidad  Cooperativa,  cuyo objeto es llConírafar /os seguros que ampanen /os
¡ntereses  patrimoniales  actuales y futuros,  así como  los  bienes de  propiedad  del  lnstituto
para  la  lnvestigación  Educat¡va  y  el  Desarrollo  Pedagógico  -  IDEP,  que  estén  bajo  su
responsabilidad  y  custodia  y aquellos que  sean  adquiridos  para  desarrollar las furiciones
¡nherentes a  su  actividad  y cualqu-Ier otra  pól-iza  de  seguros  que  requiera  la entidad  en  el
desarrollo de su activ¡dad".

2.2  Frente a la pérdida de documentos: (Relerencia al numeraI 1.2 de la Directiva OO3 de
2013).

®      Se obtuvo  la convalidación  de las Tablas de Valoración  Documental  por parte del Consejo
Distrital  de  Archivos  de  Bogotá  e'  13  de  diciembre  de  2018,  se  han  'levado  a  cabo  las
siguientes activ¡dades:

®       1) Se realizó e' plan de trabaJ-o para  la intervenc¡ón del fondo documental acumulado.
-2) En enero de 2019 la entidad rea'izo un contrato de un técn¡co y en febrero el de un auxiliar

®      3) Se realizó la inscripción de las Tablas deValorac¡ón  Documental en el  Reg¡stro único de
Series  Documentales  del  AGN,  la  ent¡dad  se  encuentra  a  la  espera  de  'a  expedic¡ón  deI
cert¡ficado.
4) Se em¡t¡ó la resoluc¡ón  No.  018 del 19/02/2019,  mediante la cual se adoptó e ¡mplementÓ
las T\/D en el  lnst¡tuto.
5)  Se  rea'izó  la  ident¡ficación  de  las  ser¡es documenta'es que de acuerdo a  'a TVD tienen
disposición f¡nal y eliminación.

®      6)  Se  realizó  el  inventario  documental  de  687  carpetas  contenidas  en  53  cajas,  lo  que
equ¡vale a 13.025 m/l
Con circular OO5 del  13/05/2019,  se emitió el cronograma de Transferencias  Documentales
de los archivos de gestión al arch¡vo centra'.
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3.    Frente al incumplim¡ento de manuales de funciones y de procedimientos.

Respecto  al  cumplimiento  de  manual  de  funciones  y  de  procedimientos  el  área  de  talento
humano ha implementado lo siguientes procedimientos y formatos a seguir:

®      ActuaI¡zación   de   procedimiento   PRO-GTH-13-08   Mnculación   de   serv¡dores   de   fecha
25/0/2019  en  el  cual  se  incluyó  la  incorporac¡ón  de'  formato  FT-GTH-1346  Formato  de
acuerdo  de  confidencialidad  de  funcionario  o  servidor  público  de  fecha  15/04/2019.  En  el
cual  los funcionarios deberán actualizar la ¡nformación correspondiente a la Hoja de Wlda y
la Declaración Anual de Bienes y Rentas, estos documentos se encuentran publicados en la
pág¡na        web        del        lnstituto        hftp:/^MM^,.idep.edu.co/?cI=content/ath-13-procesode-
aesti%C3%B3núe-talento-humano#overiavúonte>d=.

Formato acuerdo de confidencialidad de funcionario o servidor púbI¡co de fecha 15/04/2019,
el  cual  se  encuentra  publicado  en  la  página Web  del  lDEP  mediante  el  sigu¡ente  enlace
http://\^^^^^,.idep.edu.co/?q=content/gth-13-proceso-de-gesti%C3O/oB3n-de-talento-
humano#overlay-context=.

Guía para el trámite  de una queja que pueda  constituirse como acoso  laboral GU-GTH-13-
04   de  fecha   Os  de  mayo  de  2019  i  el  cual  tiene  por objeto  establecer a  nivel  interno  el
procedimiento  a  seguir   para   presentar el  Comité  de  convivenc¡a  Laboral  una  queja  que
pueda  constituirse como acoso laboral. A su vez el formato Formulac¡ón de queja que pueda
consti{uir conductas de acoso laboral de fecha Os de mayo de 2019.

EI  13 de  mayo se solicitó a  la oficina  asesora de  planeación  la creación  del  procedimiento
de teletrabajo y la ¡nclusión  de los formatos correspondientes en  los cuales se encuentran
en etapaLde revisión,  para pos{erior d¡vulgación en  la entidad.

La Oficina de  Control  ln'terno formuló  eI  Plan  Anual  de Auditorías  para  la vigencia 2019,  el
cual se encuentra publicado en la página web del lnstituto, en e' enlace de Maloca Aula SIG
(http://www.idep.edu.co/?q=content/auditorO/oC3%ADas-internas).     En  el  desarrollo  de  las
auditorias programadas y dentro de la plan¡ficac¡ón de estas, se contempla la verificac¡ón al
cump'imiento de procedimientos.

4.    Coordinación con la Oficina de Control lnterno Disciplinar¡o:

Frente  a  las  actuaciones  d¡sciplinar¡as,   duránte  el  periodo  noviembre  2018-mayo  2019,  el
siguiente es el estado de los procesos en curso relacionados con lineamientos de la direct¡va:

®       Radicado  OO1-2018 del  15/01/2018 arch¡vado
®       Radicado  OO2  de2018 del  O2/05/2019
®       Rad¡cado  OO3  de 2018 del  O1/04/2018

Radicado OO4 de2018 del O1/04/2018
Radicado OO5 de 2018 del O1/04/2018
Radicado OO6 de2018del O1/04/2018
Radicado  OO7 de2018del  O1/04/2018

®       Radicado  OOs de2018del O1/06/2018
Radicado  OO9 de2018del  O1/07/2018

®       RadicadoO10de2018delO1/07/2018

auto que profiere pliego de cargos
archivado
archivado
archivado
archivado
arch¡vado
¡nh¡b¡torio

inhib¡torio

inh¡bitorio
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Radicado O11  de 2018 del O5/12/2018 auto de apertura de indagación  preliminar
Radicado O12 de 2018 del O5/12/2018 auto de apertura de indagación prelim¡nar

®       Radicado O13 de 2018 delO5/12/2018 auto de apertura de ¡ndagación  prel¡minar
®       Radicado O14 de 2018 del O5/12/2018 auto de apertura de indagación preliminar

Rad¡cado O15 de 2018 deI 43439 auto de apertura de indagación  prelim¡nar
®       Radicado O16 de 2018 del O5/12/2018 auto de apertura de ¡ndagación  Prel¡minar

Radicado OOl  de 2019 del 28/01/2019 Auto deApertura de lndagación  Preliminar

Cordialmente,

Nombre / Cargo Firma
Aprobó: Hilda Yamile Morales  Laverde, Jefe Oficina Control  lntemo /Carlos  Germán  Plazas Bon¡lla,  Subd¡rectorAdm¡nistrat¡vo,  F¡nanc¡ero y de Control  Discipl¡nario
Revisó: Hilda Yamile Mora'es Laverde, Jefe Ofic¡na Control  lnterno -/-

Carlos Germán Plazas Bonillai  Subd¡rectorAdm¡n¡strat¡vo,  Financiero y de ControI D¡sciplinar¡o
Wilson Farfán Suarez,  Profesional Espec¡alizado Talento humano

Proyectó: Diana Marcela Cortés  Fonseca,  Secretaria  Ejecutiva  Subd¡recc¡ón Adm¡nistrativa,  Financiera y

*`é.=`.
de ControI  Disciplinar¡o
Al¡x del  Pilar Hurtado  Pedraza,  Secretaria  EJ'ecutiva  Subdireccíón Administrat¡va,  Financiera  y
de Control  Disc¡p'inar¡o ~ Talento Humano

Los  arriba firmantes  declaramos que  hemos  rev¡sado  el  presente documento y lo encontramos ajustado  a  las  normas  y  d¡sposic¡ones
'egales y/o técnícas vigentes.

lNSTITUTO PARA LA 'NVESTIGAClÓN  EDUCATIVA Y EL DESAF`ROLLO PEDAGÓGICO,  lDEP
Aven¡da Calle 26  No.  69D -91.  Ofic¡nas 402a,  402B,  805,  806.  Torre 2 -Cód¡go PostaI:  110931
PBX (57-1) 263 0603 -Línea de atenc¡Ón al c¡udadano  195
Bogotá DC - Co'omb¡a
idep@idep.edu.co
vww.idep.edu.co

FC,Rlf}JrÁ
MEJOR
PÁRA TODOS

lDEP


